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Razón de cuenta: Victoria, Tamaulipas a primero de diciembre del 
dos mil veintitrés, la Secretaría Ejecutiva, da cuenta a la Comisionada 
Ponente del estado procesal que guardan los autos del presente 
expediente. Conste. 
 

Vistas las constancias que conforman el Recurso de Revisión que al 

rubro se indica, se desprende que el treinta y uno de julio del presente 

año, el recurrente, realizó una solicitud de acceso a datos personales a la 

Secretaría de General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, al que 

requirió se le informara lo siguiente:  

 

“Derivado de un error por parte de alguna autoridad sea nacional o 
estala, el dato del lugar de nacimiento que aparece en las nuevas 
actas de nacimiento expedidas via internet, no es la correcta, en 
comparación con la acta de nacimiento otorgada en la fecha de 
registro de mi nacimiento, tal como se puede constatar en los 
documentos anexados a la presente solicitud.  Esto me ha traído un 
sinfin de problemas para realizar trámites de actualización en 
determinados documentos como lo es de la credencial para votar 
expedida por el INE. […], mexicana por nacimiento, mayor de edad, 
por mi propio derecho, y para recibir toda clase de notificaciones 
señalo el correo electrónico: […], con fundamento en los artículo 1, 6. 
A, fracciones II y III, y 16 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 
45, 51 y demás aplicables de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) así 
como los artículos 62, 66, 69, 78 y demás aplicables de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Tamaulipas (LPDPPSOT), ejerzo mis derechos ARCO 
para solicitar se me respete mis derechos humanos a la protección 
de datos personales, derecho a la identidad, así como los derechos 
político electorales que se siguen violentando por parte de ese 
Registro Civil del Estado de Tamaulipas. Por lo que, en ejercicio de 
mi derecho a la protección de datos en vertiente de 
RECTIFICACIÓN DE MIS DATOS PERSONALES, ya que sin que haya 
mediado mi consentimiento de la suscrita titular de los datos 
personales, ni recaído orden de autoridad judicial competente, el 
responsable de los datos personales realizó tratamiento de mis 
datos personales de manera unilateral y sin mediar consentimiento, 
fundamento ni motivación alguna como tampoco notificación 
expresa de dicha modificación, por lo que, ahora, el registro civil 
que asienta mi nacimiento ha modificado unilateralmente el 
LUGAR DE NACIMIENTO, haciendo declarar o constar 
indebidamente y falsamente un hecho distinto. Por tal motivo, 
solicito la rectificación de mi LUGAR DE NACIMIENTO: Arteaga 
(Michoacán) como consta en el libro 1, acta 176, oficialía 1, de 
Camargo, Tamaulipas y NO Camargo (Tamaulipas) como 
indebidamente ahora se hace constar en el acta de nacimiento. Por 
lo que, con fundamento en el artículo 64 LPDPPSOT que señala “El 
titular tendrá derecho a solicitar al responsable la rectificación o 
corrección de sus datos personales, cuando éstos resulten ser 
inexactos, incompletos o no  se encuentren actualizados”; solicito 
que el datos referido a mi lugar de nacimiento (Camargo, 
Tamaulipas) sea corregido por el correcto (Arteaga, Michoacán) ya 
que dicha modificación me ha impedido realizar el trámite de 
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actualización de mi credencial de elector del Instituto Nacional 
Electoral. Dicha modificación indebida de mi dato personal referido 
a lugar de nacimiento genera de manera permanente una 
afectación al ejercicio de mis derechos y libertades en virtud de que 
impactó negativamente en el cambio o modificación indebida de 
una CURP […] que NO corresponde a la veracidad de mis datos 
personales.”(Sic) 

 

 

Sin embargo, emitió una respuesta el veintinueve de agosto del año 

en curso, como se puede apreciar con la siguiente impresión de pantalla:  

 

 

 

Por lo anterior, en fecha cuatro de septiembre del año en curso, el 

recurrente interpuso Recurso de Revisión, esgrimiendo como agravio lo 

que a continuación se inserta: “El órgano garante fue omiso en dar 

respuesta a lo solicitado, tal como se fundamenta en los artículos 43 al 56 

relativos al ejercicio de los Derechos ARCO, al igual está siendo omiso, el 

órgano garante, a dar contestación a la solicitud, a mi petición como se 

consagra en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Es necesario destacar de nueva cuenta que, al no tener esta 

correción solicitada, no puedo renovar mis identificaiones que son 

necesarias para mis trámites que día a día necesito realizar, y sin esta 

correción de mis datos, no puedo actualizarlas. Asimismo, recordar que el 
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próximo año, se celebran elecciones a nivel nacional, por tanto, al no tener 

los datos corregidos, me será imposible emitir mi sufragio, vulnerando mis 

derechos políticos-electorales establecidos en los artículos 35y 36. 

Asimismo, solicitar se emitan las medidas necesarias a fin de que el 

órgano garante, dé cumplimiento cabal a lo solicitado.” 

 

En base a lo anterior, a fin de brindar la máxima protección al 

derecho humano del particular, se le formuló prevención mediante 

proveído de veintidós de noviembre del año en curso, mismo que se 

notificó el veintitrés de noviembre del mismo año, a través del medio de 

notificación proporcionado por el recurrente, a fin de que proporcionara 

un agravio de los enumerados en el artículo 129 de la ley de la materia y 

las razones y motivos en que sustente su impugnación, en el presente 

recurso de derechos ARCO, contando para ello, con un término de cinco 

días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo en mención, lo 

anterior en términos del artículo 137 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, 

ello a fin de que este Instituto contara con los elementos necesarios para 

analizar el recurso en comento. 

 

En ese sentido, según lo dispone el artículo 143 de la de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas, el término para que cumpliera con la prevención 

inició al día hábil siguiente de tener por efectuada la notificación, esto es 

el  veinticuatro de noviembre y concluyó el treinta de noviembre, ambos 

del año dos mil veintitrés. 

 

No obstante lo anterior, tenemos que al día de hoy el promovente 

no ha dado cumplimiento a la prevención a que se viene dando noticia; 

por lo tanto y en razón a que el término concedido para tal efecto ha 

transcurrido, con fundamento en los artículos 137 párrafo segundo, 143 y 

149, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, se hace efectivo el 

apercibimiento y se tiene por desechado el Recurso de Revisión intentado 
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por el recurrente, en contra de la Secretaría de General de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, en consecuencia, archívese este asunto como 

legalmente concluido. 

 

Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, a fin de que 

notifique el presente proveído al recurrente en el medio que se tiene 

registrado en su medio de defensa del que emana el presente recurso de 

revisión, de conformidad con el artículo 139 de la Ley de la materia 

vigente en el Estado. 

 

Así lo acordó y firma la Licenciada Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, asistida por la Licenciada Suheidy Sánchez Lara, Secretaria 

Ejecutiva de este Instituto, quien autoriza y da fe.  

  

 

 

Lic. Suheidy Sánchez Lara 
Secretaria Ejecutiva. 

Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada Ponente. 

 
 
 
 
 
 
 
HNLM 

 


